
En a de de 20

Firma del titular del suministro 

900 400 404 
958 901 544 ATENCIÓN AL CLIENTE ( DE 8 A 21 H) 

900 115 120 AVERÍAS 24 HORAS

www.aguasvira.net @Aguasvira

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE TRAMOS DE BLOQUES DE  FACTURACIÓN
(AGUA Y CANON AUTONÓMICO DEPURACIÓN)

Por la presente solicito la ampliación de tramos de bloques de facturación, al ser el número de personas que habitan en 

la vivienda superior a cuatro. 

DNI

Certificación de empadronamiento 

Número total de integrantes

SI   / NO    Manifiesto mi deseo de utilizar el servicio de oficina virtual y factura electrónica sobre el contrato indicado. 

La factura electrónica será remitida a la dirección de correo electrónico facilitado en esta solicitud.

“ La falta de renovación, dejará sin efecto la aplicación de la bonificación concedida.” 

EMPRESA DE SERVICIOS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
DEL CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA
CALLE CUBA s/n. 18230 ATARFE

TITULAR    CONTRATO

D.N.I DIR. SUMINISTRO 

LOCALIDAD C. P. TEL.

EMAIL
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El responsable del tratamiento de sus datos es Aguas Vega Sierra Elvira, S.A.. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la petición contenida en 
el presente formulario. Puede acceder a sus datos, solicitar que se modifiquen o supriman, pedir que limitemos el tratamiento, ejercer el derecho a la 
portabilidad, u oponerse al tratamiento en determinados supuestos, contactando con nosotros en https://www.aguasvira.net/contacta. Puede encontrar más 
información en la Política de Privacidad de Clientes y Usuarios de Aguas Verga Sierra Elvira, S.A disponible en nuestras oficinas y en la web de Aguas Vega 
Sierra Elvira, S.A. a través del enlace https://www.aguasvira.net/proteccion-de-datos. 

Nota: El solicitante garantiza la veracidad de los datos y documentos presentados. La no veracidad de los mismos, supondrá la exclusión directa e inmediata 
a los beneficiarios solicitantes. La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, debiendo ser renovada cada dos años.




